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De conformidad con la resolución del 23-01-2025 (BOCM 7 de 

febrero) que modifica la resolución del 25-11-2024, por la que se 

convocan plazas de profesor permanente laboral, se incrementan a 

73 el número de plazas convocadas, en virtud de lo dispuesto en la 

citada convocatoria que dice “El número de plazas convocadas se 
verá incrementado en caso de recibir solicitudes de 
participación de personas que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento”. 

 


